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MEMORIA DE EVALUACIÓN SUSTANTIVA (DNSH)


Orden TED/1488/2025  de 17 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos de inversión para la adaptación física de la infraestructura portuaria nacional en puertos de interés general, destinada al despliegue de la eólica marina y otras renovables marinas en España (Programa PORT-EOLMAR), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU.
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En el Artículo 15 de las bases reguladoras se detalla la documentación general requerida para la solicitud de ayuda. En concreto, el epígrafe 5.q) de dicho apartado estipula, para todas las actuaciones que se presenten a las convocatorias al amparo de dichas bases, deben aportar un cuestionario de autoevaluación, debidamente cumplimentado y con resultado favorable, del cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo» al medio ambiente en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).La estructura de dicho cuestionario o formulario, así como las instrucciones para cumplimentarlo, están disponibles en la web del MITECO, https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/transicion-verde/guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf y el modelo de cuestionario se facilitará en la sede electrónica del IDAE.
La finalidad es justificar el cumplimiento por el proyecto del principio de no causar perjuicio significativo a ninguno de los objetivos medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.
Las autoevaluaciones del principio DNSH que se realicen deben atender obligatoriamente a la Comunicación de la Comisión Europea C/2023/111 («Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia»).
El presente documento pretende servir de guía al solicitante para preparar el cuestionario de autoevaluación.
El texto incluido en esta guía, siempre que así se requiera, se deberá adaptar por el solicitante a las características de su proyecto.


Todas las actuaciones que se ejecuten dentro del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) deben cumplir el principio de no causar un perjuicio significativo a los siguientes objetivos medioambientales, tal y como se recoge en los artículos 9 y 17 del Reglamento 2020/852 (principio DNSH):
1. La mitigación del cambio climático.
2. La adaptación al cambio climático.
3. El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos.
4. La economía circular. 
5. La prevención y control de la contaminación.
6. La protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas.
La importancia de este requisito es crucial, ya que su incumplimiento podría conducir a que algunas actuaciones se declaren no financiables.


[bookmark: _Toc91063956]Modelo de documento justificativo de que el proyecto no causa perjuicio significativo (DNSH)
El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) contiene una evaluación inicial individualizada para cada medida, con las respectivas inversiones y reformas, asegurando el cumplimiento del principio de DNSH, de acuerdo con la metodología establecida en la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (C/2023/111).
Las ayudas vinculadas a este programa PORT-EOLMAR se encuentran en el ámbito de las siguientes inversiones:
· C31.I3 Ayudas e inversión en cadena de valor de renovables y almacenamiento. 
En los respectivos apartados 8 Principio “Do not significant harm” del documento correspondientes al Componente 31 del PRTR se analizan los condicionantes específicos referentes al DNSH para cada medida[footnoteRef:2]. [2:  https://planderecuperacion.gob.es/documentos-y-enlaces#documentos_complementarios ] 

A continuación, se adjunta un modelo de justificación de que el proyecto no causa perjuicio significativo (DNSH). El solicitante adaptará su evaluación a las características del proyecto.



Cuestionario de autoevaluación del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente en el marco del PRTR

Don/Doña........................................................, con N.I.F./N.I.E./:.................................., en representación de (razón social) ………………………………………………..……………………, con NIF número ..............................., 
La representación se ostenta en virtud del documento/acto: ...................................... (indicar el documento o acto por el que se otorga la facultad de representación)

[bookmark: _Toc178079455]

Sección 0: Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones
[Rellenar por el solicitante; se aportan instrucciones para facilitar la cumplimentación. Para las agrupaciones de empresas, se debe detallar cada una de las empresas que constituyen la agrupación, copiar los cuadros necesarios para ello.]
	Identificación de la actuación
	[Nombre del Proyecto (cumplimentar por el solicitante)]
[Programa PORT-EOLMAR]
Sujeto a la Orden TED/1488/2025 de 17de diciembre por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos de inversión para la adaptación física de la infraestructura portuaria nacional en puertos de interés general, destinada despliegue de la eólica marina y otras renovables marinas en España, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU

	Componente del PRTR al que pertenece la actividad
	C31: REPower EU[footnoteRef:3] [3:  Componente 31 del PRTR (Capítulo REPowerEU): https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-31-repowereu). Páginas 52 y 53. ] 


	Medida (Reforma o Inversión) al que pertenece la actividad.
	C31.I3. Ayudas e inversión en cadena de valor de renovables y almacenamiento

	Campo de intervención (etiqueta) de la actividad[footnoteRef:4] [4:  Anexo VI Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.] 

	☑ 081 bis[footnoteRef:5]  [5:  081 bis “Otros puertos marítimos, excluidas las instalaciones dedicadas al transporte de combustibles fósiles (40% contribución climática / 0% contribución medioambiental)”.  ] 

Otros. Justificar. [footnoteRef:6]  [6:  Utilización potencial de otros etiquetados de manera justificada, “siempre que su campo de intervención, sea uno de los especificados en el anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y tenga una contribución climática igual o superior al del campo de intervención 081 bis que sea más directamente comparable y que esta condición quede expresamente confirmada en la resolución del procedimiento” (Art. 8.4 bases reguladoras). En particular, aquellos puertos que formen parte de la Red Transeuropea de Transporte (RTE-T), podrían indicar el campo de intervención “080 bis “Puertos marítimos (RTE-T), excluidas las instalaciones dedicadas al transporte de combustibles fósiles (40% contribución climática / 0% contribución medioambiental)”.
] 


	Etiquetado climático y medioambiental asignado a la medida (reforma o Inversión) o, en su caso, a la submedida del PRTR (Anexo VI, Reglamento 2021/241)
	Porcentaje de contribución a objetivos climáticos (%)
	40%

	
	Porcentaje de contribución a objetivos medioambientales (%)
	0%

	Justificar por qué la actividad se corresponde con la etiqueta seleccionada
	Las actuaciones objeto del programa se refieren a la “mejora de las capacidades logísticas tanto en tierra como en mar a través de actuaciones sobre infraestructuras que permitan la construcción y el montaje de sistemas y estructuras para las renovables marinas, líneas de atraque en puertos, etcétera” dentro de las contempladas en el componente C31.I3 descrito, a las que les corresponde el campo de intervención identificados con los códigos 081 bis “Otros puertos marítimos, excluidas las instalaciones dedicadas al transporte de combustibles fósiles” del Anexo VI del Reglamento 2021/241. [En caso de haber elegido la opción Otros campos de intervención (ej.: 080 bis), justificar por el solicitante.]

	[bookmark: _Hlk190426061]¿Ha identificado la normativa medioambiental aplicable?
¿Existe un compromiso expreso para su cumplimiento?
	La normativa medioambiental aplicable, en términos genéricos, se encuentra recogida en este cuestionario de autoevaluación y en las bases reguladoras de la línea de ayudas. La Ley 21/2013, de 9 diciembre, de Evaluación Ambiental, a aquellos proyectos que les resulte de aplicación. 
Esta ley junto a la legislación autonómica correspondiente, en el caso de que alguna actividad lo requiera, determinan los actos sujetos a declaración responsable o a autorización (licencia ambiental, informe de impacto ambiental, etc.).
[bookmark: _Hlk190426101]Las actuaciones estarán sujetas a la consecución de una Declaración de Impacto Ambiental Favorable, cuando proceda o a la consecución del informe favorable del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino respecto de la compatibilidad de la actividad  con la estrategia marina correspondiente de conformidad con los criterios que se establezcan reglamentariamente.
También la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, que incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio, que establece un marco de acción comunitaria para la política del medio marino y establece un régimen jurídico para proteger el medio marino español mediante la planificación, conservación y mejora de sus ecosistemas; en particular, se exige que se adopten las medidas adecuadas -particularizadas a la actuación- para alcanzar el buen estado ambiental del medio marino en los relativo a los indicadores físico-químicos, tipos de hábitats, indicadores biológicos, la hidromorfología, e impactos sobre dichos medios (Descriptores cualitativos para determinar el buen estado ambiental), previstos en el Anexo II de dicha Ley y como establece la Decisión (UE) 2017/848.
Otra normativa en materia medioambiental, aplicable a las actuaciones localizadas específicamente en infraestructuras portuarias, son:
· Medio Marino: El Real Decreto 79/2019, de 22 de febrero, por el que se regula el informe de compatibilidad y se establecen los criterios de compatibilidad del proyecto con las estrategias marinas, modificado por Real Decreto 218/2022, de 29 de marzo.
· Biodiversidad: Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Establece la adecuada evaluación del impacto del proyecto en espacios protegidos integrados en la Red Natura 2000.
· Recursos hídricos: Directiva Marco del Agua, transpuesta al marco legislativo estatal a través del artículo 129 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre de 2003, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que modificó el Texto Refundido de la Ley de Aguas. 
Nota: La evaluación y verificación de los requisitos a los que se refieren las normativas anteriores se integran en el procedimiento de evaluación ambiental que regula la Ley 21/2013 de evaluación ambiental, cuando sea de aplicación a la actuación. De tal forma que un proyecto con DIA favorable cumple con las normativas anteriores y podría ayudar a justificar el cumplimiento del principio DNSH, al menos, para los objetivos medioambientales “uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos” y “protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas”. En el caso de la Compatibilidad con las Estrategias Marinas,  puede ser necesario recabar el informe de compatibilidad, dispusiese ya o no dispusiese el proyecto de Declaración de Impacto Ambiental favorable.
SÍ, mediante la firma de este documento, el solicitante se compromete expresamente al cumplimiento de la normativa medioambiental aplicable.






DECLARA
Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto denominado ……………[EL SOLICITANTE DEBE INCLUIR EL NOMBRE DEL PROYECTO]……..………… ……………………………………..…………………………………………………….

El solicitante debe rellenar este cuestionario de autoevaluación del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) por el proyecto arriba referenciado.

Sin perjuicio de lo anterior, una vez finalizado el proyecto, el beneficiario de la ayuda deberá justificar el cumplimiento del principio DNSH tal y como se indica en el artículo 22 de la Orden TED/1488/2025 por el que se establecen las bases reguladoras del programa.

	El texto incluido en el formulario, siempre que así se requiera, se deberá adaptar por el solicitante a las características de su proyecto



	[bookmark: _Hlk190426605]¿La actividad está en la lista de actividades no elegibles conforme a la Guía Técnica del MITERD del DNSH?[footnoteRef:7] [7:  «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente», Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD, 2021).] 

	⃝
	Sí. El proyecto debe desestimarse

	
	X
	No. Pasar a la sección 2 pues la actividad es de bajo impacto ambiental





[bookmark: _Hlk190427225]Sección 2: Actividades de bajo impacto ambiental
a. Mitigación del cambio climático. 
La actuación: 
☐ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la mitigación del cambio climático. Proporcione una justificación.

[bookmark: _Hlk190427498]☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del cambio climático de acuerdo con el artículo 10 del Reglamento 2020/852 y el artículo 1 del Reglamento Delegado 2021/2139. Proporcione una justificación

☐ Contribuye al 100% al objetivo de mitigación del cambio climático, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241.

☑Ninguna de las anteriores.
¿Se espera que la actuación genere emisiones importantes de gases de efecto invernadero?
☐ Sí: debería desestimarse la actuación
☑ No. Proporcione una justificación sustantiva del porqué la actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de mitigación del cambio climático
La medida tiene como objetivo incentivar un proyecto de infraestructuras que genera y/o adapta espacios físicos destinados a nuevas capacidades logísticas destinadas al despliegue de la eólica marina y/u otras energías renovables marinas y su cadena de valor en España, mediante la construcción o adaptación de muelles y/o superficies de operación en su zona trasera, así como los servicios generales asociados a la puesta en explotación de estos. En este sentido, la realización de esta actuación está vinculada y condicionada al compromiso de inversión privada posterior -no objeto de ayudas- para la ejecución de proyectos industriales que tienen como requisito imprescindible que su destino sea despliegue de la eólica marina u otras energías renovables marinas y su cadena de valor en España y para cuya explotación requerirá la ocupación y/o utilización de los activos generados en el proyecto de infraestructuras. Por todo ello, el resultado esperado, lejos de dar lugar a emisiones significativas de gases de efecto invernadero, es el de contribuir a mitigar el cambio climático, mediante el fomento de las energías renovables marinas y, por ende, la reducción de las emisiones de tales gases, conforme establece el artículo 10.1.a) del Reglamento de Taxonomía.
El programa puede acogerse a los campos de intervención 081 bis (“Otros Puertos marítimos, excluidas las instalaciones dedicadas al transporte de combustibles fósiles) del anexo del Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), con un coeficiente de contribución para el cálculo de la ayuda a los objetivos climáticos del 40% y, en consecuencia, se considera que cumple con el principio de DNSH por lo que respecta al objetivo de mitigación del cambio climático.
[EN CASO DE HABER ELEGIDO LA OPCIÓN OTROS CAMPOS DE INTERVENCIÓN, ADAPTAR EL CONTENIDO Y JUSTIFICAR POR EL SOLICITANTE.]


[bookmark: _Hlk190427953]b. Adaptación al cambio climático. 
La actuación: 
[bookmark: _Hlk213765098]☐ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la adaptación del cambio climático. Proporcione una justificación.

☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de adaptación al cambio climático según el art.11 del Reglamento 2020/852 y el artículo2 de su Reglamento Delegado (UE) 2021/2139. Clima. Proporcione una justificación.

☐ Contribuye al 100% al objetivo de adaptación al cambio climático, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con la adaptación al cambio climático. Proporcione una justificación.
☑ Ninguna de las anteriores.
[bookmark: _Hlk178158843]¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos?
☐ Sí: debería desestimarse la actuación
☑ No. Proporcione una justificación sustantiva del porqué la actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de adaptación al cambio climático
Esta actuación necesariamente se ha de acometer en la Zona I o interior de las aguas portuarias -Dentro de la zona de servicio del puerto, que comprende los espacios de agua abrigados-, por lo que ha de estar en una zona costera ya antropizada. 
Estas actuaciones deberán cumplir con lo indicado en el Real Decreto 79/2019, de 22 de febrero, “por el que se regula el informe de compatibilidad y se establecen los criterios de compatibilidad con las estrategias marinas”, modificado por el Real Decreto 218/2022, de 29 de marzo, en el que las obras de ejecución de las infraestructuras marinas portuarias se encuentran dentro de las actuaciones que requieren el informe de compatibilidad con las estrategias marinas las actuaciones descritas en el anexo I del Real Decreto 79/2019 de 22 de febrero. 
Además la actuación podrá justificar el cumplimiento del principio DNSH para el objetivo medioambiental “adaptación del cambio climático” con un análisis sobre la neutralidad climática de la infraestructura y de la resiliencia al cambio climático, en términos de análisis “climate proofing” (referencia: C(2021) 5430 final, de 29.7.2021. Commission Notice. Technical guidance on the climate proofing of infrastructure in the period 2021-2027).
[EN CASO DE NO COMPROMETERSE A APORTAR UN ANÁLISIS “CLIMATE PROOFING”, EL SOLICITANTE DEBERÁ COMPLEMENTAR LO INDICADO CON MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO. Ejemplo: Diario Oficial C 373/2021 Orientaciones técnicas sobre la defensa contra el cambio climático de las infraestructuras para el período 2021-2027 | Plataforma sobre Adaptación al Cambio Climático en España ]



c. Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. 
La actuación: 
☐ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. Proporcione una justificación.

☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación.

☐ Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con el uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos. Proporcione una justificación.

☑ Ninguna de las anteriores.
¿Se espera que la actuación sea perjudicial (i) del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; o (ii) para el buen estado medioambiental de las aguas marinas?
☐ Sí: debería desestimarse la actuación
☑ No. Proporcione una justificación sustantiva del porqué la actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos.
La actualización del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2023-2030 aplica directamente a esta actuación por encontrarse incluida dentro de la medida 1.18 “Autonomía estratégica y cadena de valor”, que menciona dentro de los “mecanismos de actuación” el apoyo a la “mejora de las capacidades logísticas tanto en tierra como en mar a través de instalaciones en puertos” los proyectos. La actualización del PNIEC 2023-2030 ha sido sometido al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria, de acuerdo con los artículos 17 a 25 de la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental, siendo objeto de Declaración Ambiental estratégica, mediante Resolución de 9 de septiembre de 2024, resolviendo que “la «Actualización del Plan Nacional Integrado de Clima y Energía 2023-2030», incorporando las medidas ambientales y recomendaciones recogidas en el estudio ambiental estratégico junto a las determinaciones ambientales que se incorporan en la presente declaración ambiental estratégica no producirá impactos adversos significativos en el medio ambiente”. En este procedimiento se ha realizado un análisis exhaustivo de los efectos de las medidas del PNIEC sobre las aguas y los recursos marinos, proponiendo medidas correctoras para todos aquellos casos en los que la implementación del PNIEC pudiera suponer un potencial perjuicio. El seguimiento de estas recomendaciones ambientales para mitigar los efectos asegurará que no se produzca daño significativo sobre los recursos marinos de aquellas instalaciones cercanas a costas, ni sobre los acuíferos en general.
Adicionalmente, todos los proyectos beneficiarios de este programa de ayudas respetarán la normativa medioambiental aplicable. En todo caso, se respetarán los procedimientos de evaluación ambiental, cuando sean de aplicación, conforme a la legislación vigente, así como otras evaluaciones de repercusiones que pudieran resultar de aplicación en virtud de la legislación medioambiental, esto incluye la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, la cual incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva marco sobre el agua (2000/60/CE), asegurándose entonces que la medida no dará lugar a riesgos de degradación medioambiental relacionados con la preservación de la calidad del agua y el estrés hídrico. 
El proyecto objeto de este informe cumplirá con las características y requisitos citados anteriormente.
En este sentido, los proyectos del programa deberán disponer, con la excepción de las actuaciones que se realicen sobre la Zona I del puerto ya existente que no requieran ampliación, de una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) favorable, de conformidad con la “Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental” y con la “Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero”, las cuales incorporaron al ordenamiento jurídico español la “Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente” –«directiva sobre evaluación de impacto ambiental»– y la “Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente”. Debiendo así mismo cumplir con la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, la cual incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva marco sobre el agua (2000/60/CE), asegurándose entonces que la medida no dará lugar a riesgos de degradación medioambiental relacionados con la preservación de la calidad del agua y el estrés hídrico; 
Estas actuaciones deberán cumplir con lo indicado en el Real Decreto legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, “por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante”, (TRLPEMM) así como el Real Decreto 79/2019, de 22 de febrero, “por el que se regula el informe de compatibilidad y se establecen los criterios de compatibilidad con las estrategias marinas”, modificado por el Real Decreto 218/2022, de 29 de marzo.
Nota adicional 1: El cumplimiento de la Directiva Marco del Agua y del RD 79/2019 de compatibilidad con las estrategias marinas forma parte del procedimiento de evaluación ambiental de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. En consecuencia, con la obtención de la Declaración de Impacto Ambiental Favorable a la actuación, en lo que implique una ampliación de la Zona I de puerto ya existente, se verifica igualmente el cumplimiento de las obligaciones que se establecen en dichas normativas. Solo necesitará tramitar, en su caso, el Informe de compatibilidad con las Estrategias Marinas, al que se refiere el Real Decreto 79/2019, de 22 de febrero, en particular cuando suponga una ampliación de la Zona I de puerto ya existente.
Nota adicional 2: La evaluación medioambiental en el TRLPEMM se recoge a lo largo de todo el proceso de planificación, diseño y ejecución de las infraestructuras portuarias, y se concreta básicamente en la necesidad de cumplir con la normativa medioambiental de aplicación (planes y programas, proyectos y obras). En el caso de la explotación de infraestructuras (que afecta al proyecto industrial), la regulación de concesiones también establece criterios medioambientales en el proceso de adjudicación y en las condiciones de otorgamiento. Como parte de las autorizaciones que requiere el concesionario para poder realizar las actividades objeto de la concesión los promotores del proyecto industrial deben obtener la autorización ambiental integrada que otorga la correspondiente Comunidad Autónoma.
[EL SOLICITANTE PUEDE COMPLEMENTAR LO INDICADO CON MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LA UTILIZACIÓN Y PROTECCIÓN SOSTENIBLES DE LOS RECURSOS HÍDRICOS Y MARINOS DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO.]



d. Economía circular. 
La actuación: 
☐ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. Proporcione una justificación.

☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de transición a una economía circular de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación.

☐ Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con la transición a una economía circular. Proporcione una justificación.

☑ Ninguna de las anteriores.
¿Se espera que la actuación (i) dé lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos, excepto la incineración de residuos peligrosos no reciclables; o (ii) genere importantes ineficiencias en el uso directo o indirecto de recursos naturales en cualquiera de las fases de su ciclo de vida, que no se minimicen con medidas adecuadas; o (iii) dé lugar a un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente en relación con la economía circular?
☐ Sí: debería desestimarse la actuación
☑ No: proporcione una justificación sustantiva del porqué la actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de economía circular
La Orden TED/1488/2025, de 17 de 2025, establece que las actuaciones deben garantizar que al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/CE de la Comisión) generados en el sitio de construcción está preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 
Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos de construcción y demolición, de acuerdo con el Protocolo de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición de la UE, contemplando las mejores técnicas disponibles y empleando demoliciones selectivas que permitan separar y manipular de forma segura las sustancias peligrosas y que faciliten la reutilización y reciclado de alta calidad mediante la separación selectiva de los materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para los residuos de construcción y demolición. 
Adicionalmente, a esta actuación le es de aplicación las Directrices para la caracterización del material dragado y su reubicación en aguas del Dominio Público Marítimo-Terrestre (Comisión Interministerial de Estrategias Marinas, 2021).

[EL SOLICITANTE PUEDE COMPLEMENTAR LO INDICADO CON MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LA ECONOMÍA CIRCULAR DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO. Ejemplo: Indicar si el Puerto del Estado en el que se realizará la actuación tiene implantado algún sistema de certificación con terceros para el Análisis de Ciclo de Vida (Referencias: UNE EN ISO 14040 y UNE EN ISO 14044 “Gestión Medioambiental. Análisis de Ciclo de Vida”).]




[bookmark: _Hlk190428927]e. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 
La actuación: 
☐ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. Proporcione una justificación.
☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación.
☐ Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con la prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. Proporcione una justificación.
☑ Ninguna de las anteriores.
¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento significativo de las emisiones contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo?
☐ Sí: debería desestimarse la actuación
☑ No: proporcione una justificación sustantiva del porqué la actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
En el caso de los proyectos de “mejora de las capacidades logísticas tanto en tierra como en mar a través de actuaciones sobre infraestructuras que permitan la construcción y el montaje de sistemas y estructuras para las renovables marinas y de líneas de atraque en puertos”, la actividad no obstaculizará la consecución del buen estado ambiental del medio marino, ya que cumplirá con la Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción comunitaria para la política del medio marino (Directiva marco sobre la estrategia marina), traspuesta al ordenamiento jurídico español por la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino. En particular, se adoptarán las medidas adecuadas -particularizadas a la actuación- para prevenir o mitigar impactos para reducir el ruido y las vibraciones (Descriptor número 11, ruido/energía)  el polvo y las emisiones de contaminantes (Descriptor número 8, concentraciones de contaminantes) durante los trabajos de construcción y mantenimiento, así como cualquier otro descriptor que pueda ser de aplicación para preservar el buen estado ambiental del medio marino (Referencia: Descriptores cualitativos para determinar el buen estado ambiental, previstos en el Anexo II de dicha Ley y como establece la Decisión (UE) 2017/848).
Además, los proyectos beneficiarios de esta medida deberán disponer, en su caso, de una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) favorable, de conformidad con la “Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental”.
[EL SOLICITANTE PUEDE COMPLEMENTAR LO INDICADO CON MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN A LA ATMÓSFERA, EL AGUA O EL SUELO, DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO.]



f. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas
La actuación: 
☐ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. Proporcione una justificación.

☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación.

☐ Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. Proporcione una justificación.

☑ Ninguna de las anteriores.
¿Se espera que la actuación (i) vaya en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas; o (ii) vaya en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión?
☐ Sí: debería desestimarse la actuación
☑ No: proporcione una justificación sustantiva del porqué la actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.
El Estudio Ambiental Estratégico del PNIEC, el cual aplica directamente a los proyectos objeto de esta medida, realiza un análisis exhaustivo de los efectos de las medidas del PNIEC sobre la biodiversidad y los ecosistemas, proponiendo medidas correctoras para todos aquellos casos en los que la implementación del PNIEC pudiera suponer un perjuicio, de acuerdo a la Directiva 92/43/CEE del Consejo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. El seguimiento de estas recomendaciones ambientales para mitigar los efectos asegurará que no se produzca daño significativo sobre los ecosistemas ni pérdida de biodiversidad, reduciendo la fragmentación del territorio y su degradación, con especial atención a los corredores verdes y otras medidas de conectividad de los hábitats, así como a la protección de las especies animales.
En este sentido, todos los proyectos beneficiarios de este programa de ayudas respetarán la normativa medioambiental aplicable. Además, la orden de bases establece que las actuaciones llevarán a cabo los procedimientos de evaluación ambiental establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, que sean de aplicación, así como otras evaluaciones y procedimientos que pudieran resultar de aplicación en virtud de la legislación medioambiental (art.4.4.iv BBRR). Según contemplado expresamente en las bases reguladoras, en cualquier caso, las actuaciones tendrán que respetar lo establecido por la “Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad” en aquello que le sea de aplicación (art. 4.4.v. BBRR).

En particular, por lo que se refiere a la protección de la Biodiversidad, cuando sea de aplicación a la actuación, debe evaluarse adecuadamente la repercusión de los proyectos sobre los espacios integrados en la Red Natura 2000 conforme a lo regulado por la Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Esta evaluación queda subsumida, en su caso, en el procedimiento de evaluación ambiental de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre para la consecución de Declaración de Impacto Ambiental Favorable.
Adicionalmente, las actuaciones deberán cumplir con la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social que incluye, en su artículo 129, la modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por la que se incorpora al derecho español la Directiva 2000/60/CE, estableciendo un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, así como las normativas comunitarias sobre Protección de las Aguas y la Directiva 2009/147/CR del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestre (art. 8.7 BBRR). 
Por otra parte, en virtud del artículo 75 del Real Decreto legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, “por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante”, estarán sujetos a autorización previa de la Autoridad Portuaria, con sujeción al correspondiente Pliego de Condiciones Generales de autorizaciones de ocupación del dominio público portuario que apruebe el Ministro de Fomento (actual Ministro de Transporte y Movilidad Sostenible) y a las condiciones particulares que determine la Autoridad Portuaria. 

[EL SOLICITANTE PUEDE COMPLEMENTAR LO INDICADO CON MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LA PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO.]





Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente.

En ……………………………… a … de …………………… de 2026
(Firma del solicitante o del representante de la entidad)
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